
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL:  Directivo 

DENÓMINACIÓN DEL EMPLEO  Subsecretario de Despacho 

CÓDIGO:  045 

GRADO: 08 

NÚMERO DE CARGOS  4 

DEPENDENCIA  Donde se ubique el cargo 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO  Quien ejerza supervisión directa 

NATURALEZA DEL CARGO:  Libre nombramiento y remoción  

SUBSECRETARÍA DE GESTION INSTITUCIONAL 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar y responder por la planeación, administración, desarrollo y control de los recursos humanos, 
financieros y físicos de la entidad, de acuerdo con los objetivos del Plan Sectorial de Educación, 
las políticas del gobierno distrital, el Plan de Acción y las normas que rigen a la SED. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Secretario/a de Educación en la formulación de las políticas de administración, 
desarrollo y control de los recursos humanos, económicos y físicos de la Secretaría. 

2. Dirigir la gestión financiera de la SED, dando participación a las demás dependencias en el 
diseño, consolidación y actualización del plan financiero plurianual, el presupuesto y el 
programa anual de caja, y tramitar oportunamente su aprobación ante las autoridades 
competentes.  

3. Formular y orientar las políticas y programas de administración, desarrollo y bienestar social 
de los recursos humanos de la Secretaría. 

4. Dirigir y supervisar la adecuada prestación de los servicios de aseo, vigilancia, mantenimiento 
de equipos de oficina y parque automotor de la Secretaría. 

5. Apoyar a las Localidades en los procesos de contratación de asuntos propios del sector 
educativo, de conformidad con las normas y directrices expedidas por la Alcaldía Mayor del 
Distrito Capital. 

6. Dirigir y orientar las políticas relacionadas con el Escalafón Docente.  
7. Dirigir y orientar la política prestacional del magisterio en Bogotá, en coordinación con el Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
8. Dirigir y orientar las políticas y programas de Atención al Ciudadano, de acuerdo con las 

directrices de la Alcaldía Mayor sobre la materia.  
9. Dirigir y controlar el desarrollo de los estudios económicos y financieros requeridos por la SED. 
10. Orientar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar el registro y control de las operaciones 

financieras de la SED.  
11. Formular políticas y atender las relaciones con las organizaciones sindicales de la entidad. 
12. Las demás funciones que determine el superior inmediato, acorde a la naturaleza y nivel del 

empleo. 
 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Plan de Desarrollo Nacional 
Plan de Desarrollo Distrital  
Plan Sectorial de Educación  
Sistema Educativo Distrital 
Gestión de recursos humanos, físicos y financieros en la administración pública 
Estatuto de Contratación Estatal 
Enfoques modernos de desarrollo del talento humano. 

V. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 



 

COMPETENCIAS LABORALES 
TRANVERSALES 

COMPENTENCIAS COMUNES 
TRASVERSALES 

Proceso de Gestión de Talento Humano: 
 
Dirección y desarrollo de personal 
Creatividad e innovación 
 
Proceso de Compra Pública:         
 
Atención al detalle               
Visión estratégica 
Negociación 
Comunicación efectiva 
Creatividad e innovación  
Resolución de conflictos            

 
Proceso de Gestión Documental: 
 
Planeación                

Proceso de Gestión Financiera: 
 
Manejo eficaz y eficiente de los recursos           

Proceso de Compra Pública: 
 
Negociación 
Atención al detalle 
Capacidad de análisis 
 
Proceso de Gestión Documental: 
 
Atención al detalle 
Capacidad de análisis 
Transparencia 
Gestión de procedimientos de calidad 
Planificación de trabajo 
Proceso de Gestión Financiera 
 
Negociación 
Transparencia 

 

VI. REQUISITOS 

Educación Experiencia 

Título profesional en disciplinas académicas 
de los NBC en: Administración; Antropología, 
Artes Liberales; Arquitectura; Bibliotecología, 
Otros de Ciencias Sociales y Humanas; 
Ciencia Política, Relaciones Internacionales; 
Comunicación Social, Periodismo y Afines; 
Contaduría Pública; Derecho y Afines; 
Economía; Educación; Filosofía, Teología y 
Afines; Geografía, Historia; Ingeniería 
Administrativa y afines; Ingeniería Civil y 
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines;  Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y Afines; Ingeniería 
Industrial y Afines; Lenguas Modernas, 
Literatura, Lingüística y Afines; Matemáticas, 
Estadística y Afines; Psicología o Sociología, 
Trabajo Social y Afines. 
 
Título de posgrado. 
 
Matrícula profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

Cuatro (4) años de experiencia profesional 
relacionada o docente. 


